
Jaime del Castillo (Editor) 

ASPECTOS ESTRATEGICOS 
DE GESTION 

EMPRESARIAL 

~ . 
, '.t..-~ e( 1'1o. 

j)J fu 
p 

' Jo,, ( ' 

CURSO PARA DIRECTIVOS DE A.S.L.E. 

ARL 
~25 



COLABORAN: 

M INI STERI O D E T RABAJO t~l 
Y SEG U R IDAD SOCI AL :i.iJ»J: 

Gi l.ARTE - CKOM~IA ltA KO lUZENOA.R! .. ll 

DIRECCIO N GENl! A ... L 
01!! COOPl!:RATIVAS 

.., soc11:0 ... o'l!:S LAllQR¡l\Ll!S 

0111r cc1 0J1 DE ECONOftlA SOC! Al 

<9 Agrupación Je Socied.1dc> lJbor.ib dt· Eu;kadi (A.5.L.E.) 

ISBN: 84-86641-07- 1 
Depósito Leg~ I : BI 2.806-89 

Di,e1io port.1d.1: BIGRAl'I 

lmpmió n: PRINTEK A. S.:\.L. 
48016 ZAi\ IUOIO (Bi1k.ii.1) 



INDICE 

José María de Escondrillas. Prólogo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Jaime del Castillo. Introducción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Sección I: Contexto Económico 

Jaime del Casti llo y Amaya Sámano. Análisis del entorno económico 
y cambio en la estrategia de las empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Jaime del Castillo y Pilar Gómez-Larrañaga. Banca, Inversión extran· 
jera y cambios estructurales en la economía española. . . . . . . . . . . 43 

Juan Carlos Landeta. Evolución de los intercambios comerciales entre 
el País Vasco y los países comunitarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 

Sección 11: Proceso Productivo 

Manuel Quevedo. La flexibilidad productiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 
Javier Borda. CADICAM y competitividad industrial. . . . . . . . . . . . 103 
Francisco Javier del Hierro. Incorporación de la Microelectrónica en 

la Industria: Caso práctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113 
STEK. Suministradores y Gestión de Materiales. . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

Sección 111: Innovación 

Lorenzo Dionis. Gestión de la innovación en la empresa. . . . . . . . . 143 
Manuel del Hoyo. Estrategias de innovación en las PYMEs. . . . . . . 155 
Manuel Fuentes. Los Nuevos Materiales y su impacto industrial. . . 167 
Roberto Beitia. Desarrollo de la telemática y nuevos servicios producti· 

vos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179 
Lucio Delgado. El reto de las tecnologías de la información. 187 

Sección IV: Calidad y Seguridad 

José Antonio U rrutia. La calidad factor de supervivencia de las empre-
sas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 

José M. ª Artera. Seguridad e Higiene en el trabajo segtín la CEE. . 211 
José Antonio A isa. La política de Seguridad e Higiene en el País Vasco. 221 

Sección V: Recursos Humanos 

José Luis González. Planificación estratégica de los recursos humanos. 
Joaquín Ochoa. La alternativa de un sistema dual de Formación Profe· 

sional. . ..... . ............. . .............. . ............ . 

237 

247 5 



6 

Sección VI: Intangibles 

Jo rdi Mo ntaña. El plan de Marketing. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 
Norberto C ha ves. Gestión y Programación de la Imagen Corporativa. 27 1 
Jon Sojo. In troducción al Diseño Industrial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 
Norberto C haves. Areas de intervención del diseño en la empresa. 295 
Guillermo Capdev illa. El Diseiio Industrial y la búsqueda de lo ópti-

mo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 
T eófi lo Marcos. La publicidad. El arte de la seducción y sus principios. 313 

Sección VII: Comercialización 

Lluís Martínez-Ribas. Introducción a la distribución comercial. 
Jesús Larrañaga. Empresa vasca y exportación. El gran salto competiti-

321 

vo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333 

Sección VIII: Financiación 

STEK. Técnicas de planificación y control financiero. . . . . . . . . . . . . 347 
Jo n Mancisidor. Nuevos instrumentos financieros en España. . . . . . 365 
Manfred Nolte . El mercado de divisas de contado. . . . . . . . . . . . . . . 379 
Emilio Calvo. Los procesos de fusiones y adquisiciones de empresas. 425 

Sección IX: Legislación 

Alejandro Arráez. La adaptación de la legislación mercantil a Las direc-
tivas de La CEE en materia de sociedades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461 

Sección X: Gestión 

José Miguel Cantera. La implantación de la Planificación Estratégica 
en La empresa: Un caso práctico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481 



LA POLITICA DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL PAIS VASCO: 

LOS GABINETES DE SEGURIDAD 
E HIGIENE 
José Antonio Aisa 

Directo1' del l nst it uto Territorial 

de Seguridad e Higiene en el Trabajo de Vizcaya 



222 

. I O~ E ANT 0:-.1 10 ,\l ~A 

TRANSFERENCIA 

La transferencia e.l e los Gabinetes de Seguridad e Higiene de los tres 
Territo ri os Histó ri cos es de ca pital irnpo n :rncia para elabo rar un ~1 pulíti 
c 1 efi caz en materia de seguridad y saluc.l ocupacio nal o e.l e pre venció n 
ele ri esgos p ro fes io n:1lcs. 

Después e.l e las :1rduas negociacio nes, los Gabinetes ac.lscr it os a los 
T errito ri os ele Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. junto a la .~ fun cio nes v scn ·i
cios en rnatcri ;i ele Seguridad e Higiene en el Trabajo han sicl o transfl'. ri 
das po r la Ad ministració n del Es tado al País Vasco mediante Re:il Decreto 
2557/85, de 18 de Diciembre (BOE 911 /86). As imismo, en el BO PV e.l e 
28 ele febrero de 1986 se publi có el Decreto 43/86, ele 28 de nov iem bre 
e.le l 985, po r el q ue se transfi eren los Gabinetes Técniso Prov inciales, con 
efectos a parti r de l 1 ele enero ele 1986. En este mismo decreto se ac.lsc ri 
ben al Departamento de T rabajo, Sanidad y Seguric.lad Social tanto los ser
v icios corn o los mec.li os personales y material es transferid os. 

Al ti empo que se materializa es ta transferencia , el Gobierno Vasco. 
a través del Decreto 19186 de 28 e.l e enero (BO PV 7/2/86), c rea en la Di 
recció n de Trabajo el Programa ele Seguridad e Higiene que tiene como 
misión lleva r a cabo la ac tividad administrati va n la rnateri :1. 

Con ello. la Comunidad Autó no ma no solamente dispo ne de todas 
las compe tenc ias en materia ele prevenció n ele ri esgos pro fes ionales sino 
que cuenta con los Gabinetes ele Seguridad e Higiene co mo instrumen
tos excepc io nales para desarro llar una po líti ca efi caz. 

Aún así. es preciso poner ele relieve que el Centro e.le Inves tigación 
y As istencia Técnica ele Vizcaya (C IAT), depositari o rn principio e.l e un 
impo rtante l;1bo ra torio ele higiene analíti ca, no ha sic.lo tr~1n s fe ric.l o. Por 
ell o . en la negociación se insistió en la necesidad ele do tar al Gabinete 
de Vizcaya de un labora to ri o sufic ientemente completo en el que se pu
dieran llevar a cabo técni cas analíti cas imprescinc.lib les para no depender 
sustan cialmente del CIAT , lo que mo ti vó la transferencia de equipos y 
personas ac.lscrit ::is a los m edios técnicos especializac.l os en apoyo e.l e la 
higiene e.l e cam po. A pesar ele ello , los labo rato ri os ele los Gahin l'. tes no 
son autó no mos toda vía . 

ESTRUCTURA 

Con la transferenci:1 de los G:1binetes de Seguridad l' Higiene. el De
partamento ele T rabajo v Seguridad Social dispo ne de los instrumentos 
técnicos ncces:1rios para desarro llar la po líti ca ele pn:1-cncic'rn 1· dl' s:ilud 
ocupacio nal q ll\: le co rrespo nde. 

Los Gabinetes descmpci"'lan l:1s func io nes de: 

- Aseso rarni l'nto y consulta a 1:1 Auto ridad Laboral. 

- Aseso ramiento y consulta a las l'. rnpresas. trab:1j :1do rl's y sus o rga -
ni zac io nes. 
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- Vigilancia y contro l de las no rmas de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

-Formació n en la prevención de trabajadores , empresa rios y sus or
gani zac iones rep resentativas. 

- Reconocimientos, revisiones y diagnósticos médicos respecto a en
fermedades derivadas del trabajo. 

- Estudio y vigilancia de las cond iciones y medio ambiente de tra 
baj o en o rden a la conservación ele la sa lud ele! trabajado r y una 
mejora en la ca lidad de vida. 

Bá icamente, un Gab inete se estructura según el siguiente esquema . 

- SOPORTE 
ADMINISTRATIVO 

Laboratorio - Clínico 

AREA DE PATOLOGIA -LABORAL 

Circuito de 
~ 

Reconocimiento 

DIRECCION 
Laboratorio de - ~ 

Análisis 

AREA DE -
HIGIENE 

y Control Ambiental 

- Información y 
documentación 

H Formación 
AREA DE .__ -
SEGURIDAD 

~ Estadística 

y Seguridad 
) ) ' 
-- .'") 
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Area de seguridad 

1 º.EQU IPOS D E SEGU RIDAD. Es tán compuestos po r personal téc
nico especializado en materia de Prevención que desarro ll an su trabaj o 
mediante inspecciones de seguridad en los centros de trabajo utili za ndo 
para su cometido , cuando es necesario , aparatos de lec tura direc ta tales 
com o sonómetros, luxómetros , medido res de tierra, etc .. 

2 ° . EQU IPO DE EST ADISTI CA. En es ta unidad se recepcionan los 
Partes de Acc idente y Enfermedad Pro fesional, así como los Bo letines Es
tadísticos, procediéndose a su codifi cac ión para su pos terio r tratamiento 
y elabo ración de los resúmenes de Sinies tralidad Labo ral. 

3°. FORMACl ON. Esta Unidad se encarga de la o rgani zac ión y pro
gramación de las tareas fo rmati vas cuya impartición es llevada a cabo po r 
los técnicos adscritos a la misma con la co labo ración , siempre que sea 
necesario, de los demás técnicos del Gabinete. Para su cometido cuenta 
es ta Unidad con diverso mater ial audiovisual así como con o tros medios 
de apoyo didác tico (carteles , muñeco para prác ti cas de respiración artifi 
cial , etc.) . 

4°. INFO RM ACION Y D OCU MENTACION. En es ta Unidad se cen
traliza todo el apoyo documental y bibliográfi co de que disponen los Ga
binetes , al que pueden acceder en busca de in fo rmación tanto el personal 
del p ropio Gabinete como el ajeno al mismo . 

Area de higiene 

1.° CONTRO L AMB IENTAL. Esta Unidad es tá fo rmada po r personal 
especiali zado en materia de Higiene Industrial. 

Su trabajo consiste, básicam ente en la realización de inspecciones de 
higiene a las empresas. efec tuando , cuando es necesari o, tomas de mues
tra de los d iversos contaminantes presentes en los pues tos de traba jo y 
valo rando en todos los casos las condiciones higiénicas existentes en los 
mism os. 

Para la reali zac ión de es tas tomas de muestra se cuenta con di verso 
material , como muestreado res personales, elementos de retención, etc ... , 
así como con apar:u os de lec tura direc ta utiliz::ib les en función del conta
minante a captar. 

2. 0 LABO RATO RIO DE ANALI SIS. Es ta Unidad es la enca rgada de 
identificar y cuantifior los contaminantes existentes en las muestras to
madas po r la Cnidad de Cont ro l Ambiental. 

Ac tualmente se cuenta con técnicas analíticas corn o gra\'irn etría . es
pectrofo tom etría de absorción atómica, espectro fluo rimetría , espcc tro
fo to metría de infrarro jos. cromatografía de gases y microscopía ópti ca. 

Area de medicina laboral 

1. ° CIRCLIJ TO D E RECONOC IMIENTO . Su fun ción es re:lii z:i r los 
reconocirnk ntos médicos- labo ral es sitemáticos . o rientados básicamente 
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a la detecc ión v prevención ele la patología específicamen te l:1bo ral en 
los secrores que se se1'ia len prioritarios , es decir, personal ele alto ri esgo 
por trabajar en puestos con riesgos conc retos ele enfermedad pro fesio nal. 

2. 0 LABORATOR IO CL! N lCO. Presta su as istencia al anterior, efec
tuando los aná lisis clínicos hemato lógicos y bioquímicos tanto sis temá ti 
cos como especiales que se necesiten . También co labora, en es te aspecto , 
con enticlacles como son las Mutuas Laborales y los Se rvi cios Médicos ele 
Empresa, apoyándoles para la rea lizac ión ele aquellas pruebas especial es 
para las que no disponen ele meclios necesarios. 

En determinados análisis la acción de esros laboratorios se comple
menta con la realizada, a su vez, po r el Laborato rio de Análisis de Higiene. 

Con tocios es tos medios tanto técnicos como humanos el Departa
mento de Trabajo , y Seguridad Social afron ta la política de actuación en 
materia ele Higiene y Seguriclad en el Traba jo. 

LA POLITICA DE PREVENCION 

En esta política, cuyo único fin es la Prevención, se distinguen dos 
apartados que son: 

ASESORAMIENTO 
POR DEMANDA 

PREVENCION 

INICIATIVA 
PROGRAMADA 

En cada uno de es tos apartados se realizan una ser ie de funciones 
que, esquemáti camente, pueden verse en las sigu ientes páginas. 

Desde la Adm inistración , la política de Prevención que se puede ges
tionar, es dec ir , p lanifica r , ejecutar y cont ro lar y , por tanto , de la que 
se puede ob tener algún resu ltado positivo , es la política de Prevención 
basada en un conocimiento rea l y concreto de los riesgos existentes a 
nivel global en la zona sobre l:.t que ·e quiere actuar. 

La única forma de obtener ese conocimiento real es mediante la con
fección de un Mapa de Riesgos de dicha zona que, combinado, con los 
resúmenes de Sinies tralidad Laboral obtenidos a partir de unos veraces, 
nos dará una base de part ida óptima para es tablecer una buena polít ica 
de actuación en prevenció n. 

Todo esta no quiere decir que la actuación asesora a solic itud de o tros 
organismos, empresa , etc ... , no sea una fo rma de hacer prevención, que 
lo es, sino que por el hecho de ser actuaciones puntuales y sin relación 225 
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ASESORAMIENTO 
A REQUERIMIENTO 

\/ 

Realización de informes con moti-
vo de investigación de accidentes 
y enfermedades profesionales. 

Realizar informes sobre condicio-
nes de trabajo tóxico , penoso y/o Realización de informes sobre 
peligroso. condiciones de higiene y seguri -

dad en empresas de nueva consti -
tución. 

Realizar informes sobre condicio-
nes de salud del personal laboral. 

lmpartición de cursos de forma-
ción . 

Informar sobre las protecciones 
personales y colectivas más ade-
cu ad as. 

Informar sobre la toxicidad de los 
productos. 

Informar sobre el funcionamiento 
de los Servicios Médicos de Empre-
sa. 

Informar acerca del funcionamien-
to y constitución del Comité de Se-
guridad e Higiene de las empre-
sas. 

Informar, en general sobre cual-
quier materia relacionada con la 
Seguridad, Higiene y Medicina del 
Trabajo . 

226 
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INICIATIVA 
PROGRAMADA 

Estadística de siniestrabilidad 
laboral. 

l 
Estudio de la siniestrabilidad 

- laboral de la Comunidad Autóno-
ma Vasca. 

,, 
Elaboración y estudio del Mapa de , 
Riesgos de la Comunidad Autóno-
ma Vasca. 

, t 
--1 Estudios de puestos de trabajo . ¡ 

--1 Exámenes de salud específicos. 1 

~ Planes de seguridad . 1 .... 
1 

..J Campañas de seguridad e higiene. 1 ~ 

1 -
.J Formación a distintos niveles. 1 ~ 

~ 

1 -

Criterios de actuación para los Servicios esta-
... blecidos en las empresas, tales como los ;--'4--

Servicios Médicos, Servicios de Seguridad, 
Comité de Seguridad e Higiene . 

.J Información sobre riesgos concretos . : .... 
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unas con o tras sólo sirven para resolver casos particulares y no para llevar 
a cabo acciones tendentes a resolver el problema global. Además, hav que 
tener en cuenta que dichas solicitudes obedecen. generalmente, a otra pro
blemática dentro de Seguridad e Higiene, aunque, a pesar de ello, en tra den
tro de las funciones de los Gabinetes dar respuesta adecuada a esta demanda, 
sabiendo de antemano que su contribución a la prevención será escasa. 

Partienclo del concep to, ya expuesco anterio rm ente , de quc la pre
vención hay que afron tarla en su conjunto y que para ello hay que elabo
rar un mapa de riesgos vamos a exponer lo que se considera como mapa 
de riesgos. 

Básicamente, el mapa de riesgos es el refl ejo gcográfi co, es decir, la 
loca lización exacta de todos y cada uno de los riesgos profesionales ex is
tentes en la zona de que se trate, que en nues tro caso ser:í la correspon
d iente a la Comunidad Autónoma Vasca. 

Para que es te mapa pueda, como instrumenco de planificación, ser
v ir efi cazmente, cada riesgo tendrá que tener un peso específico si nos 
atenemos a su peligrosidad y o tro peso e pecífico si nos atenemos al nú
mero de personas sobre las que gravita dicho riesgo. 

No obstante, el mapa de riesgos es sólo un instrumento de trabajo 
y no un fin, por lo que el ob jetivo no es elaborar un mapa en el que se 
reflejen absolutamente codos los riesgos, sino que se trata de conseguir 
en principio y, aunque sea de fo rma un canco limitada. in fo rmación sufi 
ciente para que, incluso desde el comienzo , los obje ti vos de los Gahine
tes sean acordes con la problemática real de cada Territorio Histó ri co. 
A su vez, las sucesivas actuaciones de los técnicos de los Gabinetes darán 
lugar a un enriquecimiento del mapa de riesgos e incluso :i su correcc ión 
y/o mod ificac ión siguiendo una línea de actualización de riesgos a fin de 
conseguir a med io o largo plazo el mapa que refleje la situación real y. 
por tanto , nos sirva ele pauta para saber qué tipo de ac tuaciones hay que 
planificar y a qué sectores hay que d irigirlas. 

En resumen, el mapa de riesgos tiene que ser algo dinámico que, co
mo tal , mejo rará su ·tancialmente con el paso del tiempo. 

A partir del mapa de riesgos se proyectarán una ser ie de :icciones ten
dentes al estudio de los puestos de trabajo con más riesgo a fin de efec
tuar su valoración y participar en la eliminación y/o contro l de dichos 
ri esgos. No obstante, para la prevención de enfermedades profesionales 
no basta con el estudio y va loración de las condiciones higién icas dcl pues
to de trabaj o sino que ·e deben complementar con el estud io de la po
blación laboral su jeta a exposición de riesgos. Es te es tudio se efectuad 
a través de exámenes de s<Jlud específicos, consistentes en un conjunto 
de pruebas y explo raciones como las siguientes : 

-Audiometría co lect iva ini cial e individual a los que muestren ;111 0 -

malí:is . 

- Control v isió n con examen de la agudeza \'isual. ,·isión binocular 
y visión cromática . 
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-Extracción ele sangre y toma ele muestras ele or ina. 

- Historia y exp lorac ión clínica. 

-Electrocardiografía y espi rometría. 

- Pruebas ele labora tor io básicas y especiales. 

A la vista de lo elatos y resultados obten idos , se se leccionarán toe.los 
lo que, por sus anomalías , se considere necesari os es tudiar en el Servicio 
de Especialidades Médicas. 

Para posteriores exámenes de sa lud y contro l de su evo lución , a ca
da persona que pasa por el área de Medicina Laboral se le ab re una histo
ria en la que constan todos los resultados e in formes de las pruebas a que 
ha sido sometida, las cua les se archivan para su loca lizac ión posterior. 

Por o tra parte , y si consideramos el hecho de que un mapa de ries
gos general es la suma de los mapas de riesgos particulares de cada em
presa , su elaborac ión permitirá conoce r el es tado, en cuanto a seguridad 
e higiene se refi ere, de cada centro de trabajo en particular, lo cual, uni
do a su propia siniestralidad laboral , permitirá el establecimiento de una 
política concre ta en relación a los planes ele seguridad. 

Estos planes de seguridad, obviamen te, deben ser confeccionados 
por la propia empresa con la participación de los trabajadores en la me
dida en que sea posible. En es ta fase de elaboració n se podrá contar con 
el aseso ramiento ele los Gab inetes que, a su vez, efec tuarán el req ueri
miento en cuanto a la realización de dicho plan. 

Otra vía de ac tuación , a la vi ta de los mapas de ri esgos y la sinies tra
lidad labo ral , será la realización de campañas de seguridad e higiene es
pecíficas. Estas campañas vendrán determinadas por la frecuencia ele 
aparic ión del ri esgo, por las consecuencias del mismo y por la población 
labo ral expuesta. 

Fundamentalmente, co nsis tirán en publicidad en los Medios de Co
municación ele la in fo rmación existen te, Mesas Redondas, Jornadas Téc
nicas, actuaciones en las empresas, etc. .. Todo ello se hará en colaboración 
con los profesionales , Asociaciones y O rganism os que participen en el 
mundo ele la prevención, los cuales intervendrán en todas las fases ele 
la campaña . 

Un capítulo importante, a la hora de conseguir buenos ·niveles de pre
ve nción, es la fo rmación que se cons iga en esta materia a todos los nive
les. Decimos a tocios los ni ve les puesto que no sirve el hecho de que exista 
un Jefe de Seguridad o un eq uipo de seguridad que sepan mucho sobre 
prevención y el resto de personal e incluso la Dirección sepan poco so
bre ella. Por eso, la formación debe dirigirse a todos los niveles y, por 
supues to, con distintos programas y tratamien to para cada uno ele ellos. 

Con tocias las acciones anteri ores lo que en definiti va se trata es ele 
potenciar los serv icios establecidos en las empresas en relación con la pre
vención tales como Dirección , Se rvi cios Médicos ele Empresa, Serv icios 
ele Seguric.lacl , Comités de Seguridad e Higiene, o freciendo, hasta donde 229 
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sea posible, nues tra tota l colabo ració n. Hay que tener muy en cuenta que 
la prevención o se hace dentro de la empresa o no ex iste. 

TENDENCIAS ACTUALES DE UNA POLITICA DE PREVENCION 

La prevención no debe limitarse a defender y preservar la salud e.l e 
los trabajador~s evitando los accidentes y enfermedades pro fesio nales, 
baj o una consideración e.le causa-e fecto. Ello es necesario , pero no su fi 
ciente. Esta lucha defensiva no ago ta las posibi lidades de l;1 prevenció n , 
hay que incluir a su lado de forma integrada un conjunto de fa cto res que 
se manifies tan como ri esgos derivados de la ca rga mental , la fati ga ner
v iosa y las condicio nes de trabajo no es tri ctam ente físicas y materiales 
q ue p ueden llevar el empobrecimiento de las capacidades del trabajador 
y a su deshuman izació n. Es decir, junto a la prevención tradi cio nal se :1bo 
ga por un ámbito labo ral en el que el trabaj ador desa rroll e al límite su 
personalidad. De esta fo rma, la prevención se inscribe como un compo
nente m ás en el prop io p roceso productivo y po r ende en la o rgani za
ció n del trabaj o . No o bstante es ta introducc ión resumida, conviene 
desarroll ar aquell as característi cas definito rias del contenido inherente a 
las nuevas tendencias en m ateria de prevención. 

Ampliación del campo de la prevención a las condiciones de 
trabajo 

La considerac ió n ele las condicio nes de trabaj o supo ne una amplia
ció n del campo de la prevenc ió n. El contro l de los fa ctores puramente 
técnicos no es suficiente en orden a conseguir la sa lud de los trabajado
res ni aún para ev itar los acc identes; es necesa rio tener en cuenta o tros 
factores psicosocia les y o rgani z:Hi vos como : 

- D ise1io ergonómico ele tareas, equipos y ento rno l<1hora l. 

- Regulació n de ho rari os de trabaj o . 

- Reducc ió n del stress , tanto físico como psicosoc i;li. 

- Tocio un conjunto de mejo ras o rgan izativas proyectadas c.lcsc.lc una 
perspecti va integral . 

De esta fo rma se consigue una prevención de conjunto que c.l ehl' en
marca rse en una política global de human izació n del trabajo cuyo obje ti 
vo es la mejo ra de la ca lic.lac.I e.le vida. 

Abunc.l:tnc.lo en esros p lanteamientos , hay que inc.lic1r que no es :1cer
tado identificar prevención con seguridad ni alin con segurid:1d e higie
ne. L;1 prevención en el tr:1bajo ha de referirse al control de los e l e mento .~ 

o fa cto res compo nentes e.le las condic io nes de trabajo\' medio :1111bien
te. en tendiendo corn o tal es la materia lic.lac.I del ejercicio de 1:1 :1cth·idac.I 
productiva: el ambiente físico circundante ckfinid o por 1:1 templ' r:1tura. 
rui do. humec.lacl , iluminación , conce ntració n de contarnin;1ntes q uímicos: 
el co nt enido psíquico del tr:1hajo como la f:1tig;1 mental. f:niga ncrv ios;1, 
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apreciación sensorial, atención, concentración, monotonía, dispersión, v el 
contenido profesional como la capac ic.lac.I e.le iniciativa, autonomía, depen
dencia jerárquica, posibilic.lacles e.le ascenso , cooperación o relaciones socia
les. Como se puede apreciar, las condiciones. e.le trabajo es tán integradas por 
elementos objeti vos y subjetivos, materiales y humanos. Se obser\'a, pues, 
una ampliación del concepto de prevención que no ha e.le consistir sola
mente en el control ele riesgos, sino que comprende además aspectos refe
rentes a la personalidad del trabajador y que integrados unos y otros 
representan la adecuación del trabajo a las cualidades de este último. 

Prevención y empresa 

Las iniciativas en materia de prevención de ri esgos pro fesionales a 
nivel de centro de trabaj o co rresponde a las empresas . El Estado ha de 
dictar las normas generales siguiendo las sabias directrices de la O.I.T. 
y la C.E.E., y un Organ ismo Público Especializado deberá llevar a cabo 
las funciones de asesoramiento, consulta y control. En los últimos años 
muchos países industrializados se han preocupado de rees tructurar supo
lítica de prevención , llegando a la conclusión de que es un error intentar 
regularlo todo, po r la sencilla razón de que los ri esgos. as í como los ele
mentos y factores que los o riginan, son de es tructura muy compleja y 
cambiantes en el devenir de los procesos productivos y en la aplicac ión 
de nuevas tecno logías. Po r ello , han de ser las empresas co n sus cuadros 
especializados y rep resentacio nes sindica les quienes delineen las políti
cas de prevención internas siguiendo la Política (con mayúscula) marca
da por el Gobierno que se lleva rá a cabo más mediante las técnicas de 
ejecución que med iante instrumentos legislativos. Po r ello , cabe afirmar 
que una inflación de textos juríd icos no garantiza fo rzosamente la buena 
protección del trabajo. Es necesario que las propias empresas , de acuer
do con la representación sindica l , tracen sus propias no rmas técnicas pre
ventivas de o rden interno que deberán integrarse, a su \'eZ, en los PJ ;mes 
de Seguridad y Salud Ocupacional anua les que todas las empresas debc
rán elabo rar. 

Dicho de o tra forma, se ha produciclo un desp lazamiento ele las po lí
ti cas de prevención del macronivel del Estado al micronivel de la empre
sa. La prevención tradicional consistía única mente en el cumplimiento 
po r las empresas de un conjunto de no rmas de seguric.l ac.1. y en la exigen
c ia por el Estado de responsabilidades adm inistrati vas en caso ele incu m
plimiento. La prevenc ión , sin embargo , es mucho más. Se presenta 
dinámica como los propios procesos p rod uct ivos . de tal suerte que se 
detecten en el ac to los ri esgos potenciales. Esto implica el es tablecimien
to ele una po lítica de prevención , de ajuste y de adecuación constante 
que solamente podrá llevarse a ca bo en el seno de las empresas . Es dec ir , 
en es tos momentos se transita dese.le una prevención reglamentista hacia 
una prevención dinámica y concreta. No obstante, hay que convenir en 
que ciertos ri esgos deben se r ob jeto e.le un tratamiento normativo , pero 
hay quc huir e.le regulaciones lega les excesivamente detallac.las po r el pe
ligro ele que queden enscguida obsoletas . 2:) 1 
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Esto no quiere decir que los Estad_os y Gobiernos es tén ausentes. An
tes bien, conviene multiplicar su presencia en el área de la ejecució n me
diante la creación de Organismos Públicos de prevención y sa lud laboral 
que tengan como misió n fundam ental la de consulta y asesoramiento a 
las empresas así como el e jercic io del control de la política de preven
ció n de las mismas. Pero es que, además , tratándose de emp resas peque
i'ias y medianas , dichos Organismos espec ializados actúan como sopo rte 
instituc io nal por cuanto son la apoyatura técnica de la e laborac ión de re
glas y planes de seguridad anuales, así com o de su seguimiento. 

Prevención y agentes sociales 

Si la prevención ha de ll evarse a cabo a nivel de empresa. es c laro 
que la intervención de los agentes sociales , es transcendental. Cuando 
se hab la de agentes sociales no solamente nos refe rim os a los Comités 
de Empresa, Comités de Seguridad e Higiene y Servicios de Sa lud sino 
también a las uperes tru cturas ll amadas Centrales Sindi ca les y Organiza
ciones Empresariales. 

El campo de la prevención es un terreno abonado para que los re
presentantes de los trabajadores superen sus actuaciones y plataformas 
re ivindica ti vas y se sitúen en un plano ele participación con las direccio
nes de las empresas. Y ello porque los riesgos co ncretos de cada día, que 
es necesario con trolar y prevenir en las diversas áreas productivas , son 
conocidos por los trabajadores y, a través de ellos, por sus representan
tes. Los hechos han demostrado en todas partes que la seguridad y la sa
lud no pueden garantiza rse sino con la colabo ració n de cada trabajado r. 
Repetidas veces se ha comprobado que la sumisión pasiva a las reglas im
puestas po r la autoridad no basta para e liminar las ca tást rofes ni para or
ganizar e l cont rol de los peligros. Es necesario que el trabajador se sienta 
ac tor de la prevención en la parcela que le co rresponda y como coauto
res participantes deben se r sus represe ntantes quienes participe n en la 

e laboración del código de no rmas a nivel de emp resa o planes de seguri
dad y salud anuales. 

Pero para ello hay que partir ele una premisa o principio básico rel a
cionado con el derecho de informació n . Si se informa ::i los trabajadores , 
de mane ra e fi caz, respecto a cuanto concie rne a l::i seguridad y sa lud en 
e l medio ambiente labo ral , cabe espe rar que en un p lazo no muy prolon
gado se desarrolle aú n más la necesidad de participar en las políticas con
cre tas ele sa lud ocupacio nal no debe ser objeto de c icatería :tlguna. El 
conocimiento de los ri esgos, así co mo ele !::is medidas tomadas en o rden 
a ev itar los, sed el mejor procedimie nto para comp rometer a los agentes 
soc iales . 

Instrum ento impo rtante en la participación a que nos esta mos rc ri 
riendo lo constituye la negociac ió n co lect i\·a. Es convenien te promm-cr 
en los convenios colec tivos la inc lusió n de c l:íusu las atinentes a la ob liga
ció n de e laborar normas de segurid::id y sa lud a nivel de emp res:1 o regla
mento ele t::ill er sobre condiciones ele trab:1jo, los cu:il es sufri r:.ín los :1justcs 
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pertinentes anuales o bianuales de acuerdo con las modificac iones habi
das en los p rocesos productivos . 

Prevención científica e integrada en las políticas de la empresa 

La comp lej idac.J de muchos ri esgos y la contundencia con que se pre
senta su actualización hace que ya no pueda garantiza rse su contro l sin 
recurrir a métodos científicos , que aunque cos tosos son necesarios . Po r 
ell o, las o rientaciones preventivas modernas consisten , en primer lugar, 
en el tratamiento científico de la seguridad . 

Ello conlleva la necesidad de inc lui r las cond iciones de seguridad y 
salud en el propio disd10 del proceso productivo como meta a conse
guir , o como obstáculo a sa lvar. Las medidas preventivas han de incor
porarse en los proyectos de instalaciones, equipos y máquinas, 
desarrollando la ergonomía de concepc ión e ideando el cont ro l de los 
efectos agresivos de: las nuevas tecno logías en la firme convicc ión de que, 
a medio y largo plazo, la eficacia productiva así lo postulará. 

La seguridad e higiene de las grandes industri as reclama un enfoque 
pluridisciplinar. No es suficiente que las empresas cuenten simplemente 
con un médico de empresa a quién se ex ija frecuentemente , po r la com
plejidad técnica de los ri esgos, una especializac ión determinada, en fun
ción del sec tor o ac ti v idad de que se trate. Es ya trad icional que en las 
empresas de cierto tamaño aparezca junto al méd ico el especialista en se
guridad e higiene. Dicha figura, sin ser nueva , va adquiriendo cada vez 
mayor importancia. El propio Consejo de Europa ha recomendado un 
es tatuto , tanto para el méd ico de empresa como para el especialista en 
seguridad , con el fin de afianzar dichas fi guras y conferir a ambas la posi
ción más neutra posible entre los trabajadores y dirección. 

Pero el binomio médico y especialista: ¿Es suficiente para dar una 
respuesta adecuada a todos los problemas que presentan y sa lud ocupa
cional? Posiblemente no . Dicho binomio en muchos casos queda desbor
dado, siendo necesaria la co labo ración intensa de expertos en muchas 
disciplinas , por lo que la prevención en ocasiones debe conceb irse co
mo una acción pluridisciplinar coordinada. 

No hay que o lv idar, sin embargo , que las pequeñas y med ianas em
presas no pueden tener méd ico ni un especialista, a pesar de que necesi
tan , ele todo punto, imponer med idas de prevención y, en muchas 
ocasiones , realmente complejas. En tal caso, han e.le se r los técnicos ele 
los Serv icios Públicos Especializados , es decir, los técn icos de los Gab i
netes quienes ofrezcan la ayuda técnica necesari a. 

Este enfoque pluridisciplinar que co incide en sus objet ivos con los 
defendidos por la ergonomía, nos lleva de la mano al planteamiento y 
defensa de una «prevención integral» que afronte todos los riesgos profe
sionales , los leves y los graves, los espectaculares y los de acción lenta 
y que desde una posición activa vigi le y controle el conjunto de factores 
que pueden afectar a la sa luc.J del trabaj ador , promoviendo to e.las aquellas 
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accio nes que puedan contribuir a la mejo ra de las condicio nes de 1 r;1bajo 
y, en definitiva. a mejo rar la cali dad de v ida en el trabaj o. 

De esta suen e, no es posible sqx1rar la po líti ca de preve nción de l;1s 
res tantes políticas de la empresa. Prevenció n , ca lidad y producti v id;1d son 
tres conceptos susceptibl e de consideración conjunta. La ::i cc ió n pre ve n
tiva , en efec to , no puede ser una acción superpues ta ni independiente; 
debe se r una acción integrada en la producc ió n . Y ell o, po rque el siste
ma producti vo actúa como infraes tructura de la cual emerge la o rgani za
ció n del tr::ibajo v la o rganizac ió n de la prevenció n . 


